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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Declárase de Interés Legislativo el Primer Festival 
Internacional de Cine Ambiental en Argentina, FINCA, que se 
realizará entre el 28 y el 31 de octubre de 2010, con la 
organización del Instituto Multimedia de Derechos Humanos 
para América Latina y el Caribe. 
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FUNDAMENTOS 

El Instituto Multimedia de Derechos Humanos para América 
Latina y Caribe ha anunciado la realización del "Primer Festival 
Internacional de Cine Ambiental en Argentina: FINCA", que se realizará 
entre el 28 y el 31 de octubre en la localidad de Tigre con el auspicio 
del Instituto Cultural de la provincia de Buenos Aires. 

Bajo el lema "Arte y parte del cambio", el Festival Internacional 
de Cine Ambiental: FINCA nace con el propósito de fomentar el 
crecimiento de la cultura del Ambiente a través del Cine. Este evento 
surge a partir de la necesidad imperante de generar una movilización 
para que se asuma la cuestión ambiental como problemática central en 
las agendas públicas, en los hogares y centros educativos. 

En esta primera edición se presentarán las mejores películas del 
año sobre la temática medioambiental las que competirán en 
categorías: Largo y Cortometrajes, premios que se otorgarán por 
decisión de un prestigioso jurado. 

La programación incluirá por la mañana una función para 
escuelas y por la tarde/noche proyecciones regulares en salas y al aire 
libre, todas ellas de entrada libre y gratuita. FINCA, al igual que los 
más renombrados Festivales Internacionales, contará con una amplia 
oferta de actividades paralelas: talleres, espectáculos, feria de 
productores, muestras de arte y charlas-debate con la presencia de 
expertos y organizaciones ambientalistas y recibirá a invitados 
internacionales, directores y personalidades de la industria 
cinematográfica. 

Es valorando el esfuerzo, reconociendo la importancia y 
estimulando la iniciativa que consideramos propicio declararlo de 
Interés Legislativo, para lo que solicitamos el acompañamiento de los 
señores/as legisladores. 
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